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ORDEN PRE/1796/2018, de 9 de octubre, por la que se dispone la publicación del con-
venio de colaboración empresarial suscrito entre el Instituto Aragonés de Ciencias de 
la Salud y la Fundación Instituto de Investigación Sanitaria de Aragón en actividades de 
interés general.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2018/7/0186 el convenio 
suscrito, con fecha 5 de septiembre de 2018, por la Directora Gerente del Instituto Aragonés 
de Ciencias de la Salud y el Director Ejecutivo de la Fundación Instituto de Investigación Sa-
nitaria de Aragón, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 32 de la Ley 1/2011, de 
10 de febrero, de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón y 13 del Decreto 57/2012, 
de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula el Registro General de Conve-
nios de la Comunidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado convenio que figura como anexo de esta orden, en el 
“Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 9 de octubre de 2018.

El Consejero de Presidencia,
VICENTE GUILLÉN IZQUIERDO

ANEXO
CONVENIO DE COLABORACIÓN EMPRESARIAL EN ACTIVIDADES DE INTERÉS 
GENERAL ENTRE EL INSTITUTO ARAGONÉS EN CIENCIAS DE LA SALUD Y LA 

FUNDACIÓN INSTITUTO DE INVESTIGACIÓN SANITARIA ARAGÓN

En Zaragoza, a 5 de septiembre de 2018.
De una parte, el Instituto Aragonés de Ciencias de la Salud (en adelante IACS), entidad 

domiciliada en Avda. San Juan Bosco, 13, de Zaragoza, con CIF Q-5000654-C, representada 
por Dña. Sandra García Armesto, en calidad de Directora Gerente en base a las competen-
cias que le vienen atribuidas por el artículo 70.2 de la Ley 6/2002, de 15 de abril, de Salud de 
Aragón, y autorizada para la firma de este convenio por acuerdo del Consejo de Dirección del 
IACS de 24 de abril de 2018 y por acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 4 de septiembre 
de 2018.

Y de otra, la Fundación Instituto de Investigación Sanitaria Aragón (en adelante La Funda-
ción), representada por D. Óscar Paúl Sainz en su calidad de Director Ejecutivo del mismo, 
en virtud de las facultades conferidas por su Patronato en reunión de fecha 27 de octubre de 
2014, y autorizado para la firma de este convenio por acuerdo de su patronato de fecha 21 de 
diciembre de 2017,

MANIFIESTAN

Primero.— Que el Instituto Aragonés de Ciencias de la Salud, en adelante IACS, se crea 
como entidad de Derecho Público adscrita al Departamento responsable de Salud y dotada 
de personalidad jurídica y patrimonio propio, y plena capacidad para el cumplimiento de los 
fines de colaboración en el desarrollo de los servicios del Sistema de Salud de Aragón, me-
diante la formación de los recursos humanos, el fomento de la investigación, la asesoría y 
cooperación y el aumento del conocimiento sobre la salud de la población y sus determi-
nantes (artículo 64 de la Ley de la Ley 6/2002, de 15 de abril, de Salud de Aragón).

La misión del IACS es potenciar la gestión del conocimiento, entendida como la gestión del 
capital intelectual (tácito o explícito) del Servicio Aragonés de Salud (en adelante SALUD) 
para identificar, crear, almacenar, transmitir y utilizar de forma eficiente el conocimiento indivi-
dual y colectivo de los profesionales y otros trabajadores para resolver problemas, mejorar la 
atención e innovar servicios. Con fecha 14 de noviembre de 2003 el IACS y el SALUD fir-
maron un convenio Marco de Colaboración que regula sus relaciones.

El 9 de junio de 2010 se firma convenio de colaboración entre el Instituto Aragonés de 
Ciencias de la Salud, el Servicio Aragonés de Salud, el Hospital Clínico Universitario Lozano 
Blesa, el Hospital Miguel Servet y la Universidad de Zaragoza para la creación de un Instituto 
de Investigación Sanitaria, cuyo ámbito comprende e integra los espacios de investigación y 
los grupos de investigación de los Hospitales Universitarios Clínico Lozano Blesa y Miguel 
Servet de Zaragoza, de Atención Primaria y de los Servicios Centrales del Instituto Aragonés 
de Ciencias de la Salud.
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Segundo.— Con fecha 27 de octubre de 2014 fue firmado Acuerdo fundacional entre el 
Departamento de Sanidad, Bienestar Social y Familia del Gobierno de Aragón, el Instituto 
Aragonés de Ciencias de la Salud, el Servicio Aragonés de Salud y la Universidad de Zara-
goza para la creación de la Fundación Instituto de Investigación Sanitaria Aragón (IIS Aragón). 
Con la intención de conseguir que dicho Instituto de Investigación sea acreditado conforme a 
lo establecido en el Real Decreto 339/2004, de 27 de febrero, del Ministerio de Sanidad y 
Consumo, con objeto de desarrollar e integrar armónicamente la investigación básica y apli-
cada, clínica y de salud pública, potenciando la investigación traslacional en el contexto del 
Complejo Hospitalario constituido por el Hospital Universitario Miguel Servet y el Hospital 
Clínico Universitario Lozano Blesa así como en el ámbito de los centros de atención primaria 
del SALUD y Centros de la UNIZAR y el IACS, a efectos de Innovación, Desarrollo e Investi-
gación Biomédica creado por Orden de 30 de noviembre de 2010, del Departamento de Salud 
y Consumo del Gobierno de Aragón, y alcanzar una mejor transferencia de los avances cien-
tíficos obtenidos en la prevención y tratamiento de los problemas de sanidad y salud más 
prevalentes en nuestro entorno.

El citado Acuerdo fundacional, en su Cláusula Primera (Objeto del Acuerdo Fundacional) 
establece que dicho Acuerdo tiene por objeto establecer la colaboración entre el Servicio Ara-
gonés de Salud (en adelante SALUD), el Instituto Aragonés de Ciencias de la Salud (en ade-
lante IACS), y la Universidad de Zaragoza (en adelante UNIZAR) para asegurar el cumpli-
miento estable de la colaboración biomédica citada, mediante la creación de una Fundación 
que asumirá la gobernanza y la gestión del IIS Aragón.

Tercero.— La Ley 6/2002, de 15 de abril, de Salud de Aragón, en su artículo 63.3 establece 
que el Departamento responsable de Salud, sin perjuicio de las competencias que corres-
pondan a otros órganos y entidades de la Comunidad Autónoma, deberá desarrollar, entre 
otras, las funciones de fomento de la investigación de calidad en las instituciones sanitarias y 
definición de las prioridades de investigación sanitaria en la Comunidad Autónoma de Aragón. 
Asimismo el Artículo 65 establece que corresponden al Instituto Aragonés de Ciencias de la 
Salud, entre otras, las funciones de diseño de las líneas de investigación relacionadas con la 
prioridad de salud, promoción y desarrollo de proyectos de investigación en ciencias de la 
salud y la de dar soporte a grupos de investigación.

En consonancia con ello el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno 
de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, 
en su Artículo 40 establece que el Instituto Aragonés de Ciencias de la Salud es el organismo 
encargado para la formación de los recursos humanos, el fomento de la investigación, la ase-
soría y cooperación y el aumento del conocimiento sobre la salud de la población y sus deter-
minantes de conformidad con lo dispuesto en la Ley 6/2002, de 15 de abril, de Salud de 
Aragón.

El convenio Marco de Colaboración entre el Instituto Aragonés de Ciencias de la Salud y 
el Servicio Aragonés de Salud de fecha 14 de noviembre de 2003, establece que, entre otras, 
el IACS asumirá las siguientes obligaciones: la potenciación de la gestión del conocimiento, 
entendida como la gestión del capital intelectual (tácito o explícito) del Servicio Aragonés de 
Salud para identificar, crear, almacenar, transmitir y utilizar de forma eficiente el conocimiento 
individual y colectivo de los profesionales y otros trabajadores para resolver problemas, me-
jorar la atención e innovar servicios; y la coordinación y la gestión de la investigación que se 
desarrolle en los sectores y centros dependientes del SALUD, incluidos los ensayos clínicos.

Cuarto.— Por sucesivas Instrucciones de 23 de diciembre de 2003, 19 de octubre de 
2004, 30 de marzo de 2012 y de 5 de diciembre de 2014 se establece que el Instituto Ara-
gonés de Ciencias de la Salud asumirá la gestión económica de los fondos económicos para 
el desarrollo de los ensayos, de acuerdo a la memoria económica correspondiente, incluidos 
la compensación a los investigadores, la participación en los gastos derivados del manteni-
miento de la capacidad de investigación, los costes incurridos por el centro derivados del 
ensayo y los costes administrativos.

Por Resolución de 5 de diciembre de 2014, del Director-Gerente del Instituto Aragonés de 
Ciencias de la Salud (IACS), por la que se establecen determinadas medidas para la gestión 
en materia de ensayos clínicos, estudios observacionales posautorización con medicamentos 
y otros proyectos de investigación biomédica en el ámbito del IIS Aragón, se determina que 
para los ensayos clínicos, estudios posautorización y otros proyectos de investigación cuyo 
investigador principal pertenezca a los grupos de investigación integrados según lo especifi-
cado en la normativa interna del IIS Aragón, sea la Fundación IIS Aragón quien firme los 
contratos, haga seguimiento, y realice todos los actos de gestión encaminados a su desa-



cs
v:

 B
O

A2
01

81
11

50
12

15/11/2018Boletín Oficial de AragónNúm. 221

37905

rrollo, según las normas que por Instrucción se establezcan a tal efecto para todo el Sistema 
Público de Salud de Aragón.

Y por Instrucción de 5 de diciembre de 2014, de la Dirección Gerencia del Instituto Ara-
gonés de Ciencias de la Salud por la que se establecen los criterios de actuación a seguir en 
materia de realización de ensayos clínicos, estudios observacionales posautorización con 
medicamentos y otros proyectos de investigación biomédica en el ámbito del Sistema Público 
de Salud de Aragón, se introduce a la Fundación IIS Aragon, o por quien se determine por 
resolución del Director Gerente del IACS, como Entidad Gestora de los fondos generados de 
ensayos clínicos cuyos contratos hayan sido firmados por ella.

Quinto.— los Estatutos de la Fundación Instituto de Investigación Sanitaria Aragón (IIS 
Aragón) publicados por el Decreto 125/2014, de 22 de julio, del Gobierno de Aragón, por el 
que se autoriza la constitución de la Fundación Instituto de Investigación Sanitaria Aragón, 
establecen en su artículo 1.2 (Denominación y naturaleza) que la Fundación IIS Aragón es 
una organización privada de naturaleza fundacional perteneciente al sector público autonó-
mico (Fundación privada de iniciativa pública), sin ánimo de lucro y cuyo patrimonio se halla 
afectado, de modo duradero, a la realización de los fines de interés general propios de la 
institución. De conformidad con lo previsto en el artículo 24.6 del texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público aprobada por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de no-
viembre, se reconoce a la Fundación el carácter de medio propio respecto de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Aragón, del Servicio Aragonés de Salud (SALUD), del 
Instituto Aragonés de Ciencias de la salud (en adelante el IACS) y de la Universidad de Zara-
goza (en adelante la UNIZAR).

El artículo 4.3 (Régimen jurídico) establece que en la condición de medio propio que le 
corresponde, la Fundación IIS Aragón podrá recibir de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, del SALUD, del IACS y de la UNIZAR encargos para la ejecución de 
cualquier actuación relacionada con los fines referidos en el artículo 6 de los presentes Esta-
tutos, sin que, por su parte, la Fundación IIS Aragón pueda participar en ninguna licitación de 
contratación pública convocada por tales entidades, sin perjuicio de que, cuando no concurra 
ningún licitador, pueda encargársele la ejecución de la prestación objeto de las mismas. Estas 
actuaciones se instrumentarán a través de las encomiendas que le realicen alguno de aque-
llos entes, su ejecución será obligatoria para la Fundación y llevarán aparejada la potestad 
para el órgano que confiere el encargo de dictar las instrucciones necesarias para su ejecu-
ción. La contraprestación a favor de la Fundación, por razón de las encomiendas que reciba 
de dichos poderes adjudicadores, deberá cubrir el valor de las prestaciones encargadas y se 
fijará teniendo en cuenta para su cálculo los costes directos e indirectos en que esta incurra 
para su ejecución y sobre la base de parámetros objetivos que se fijarán con carácter anual 
para aquellos costes correspondientes a la utilización de medios materiales, técnicos o hu-
manos que resulten recurrentes y homogéneos. En todo caso, las contraprestaciones aplica-
bles a cada una de las encomiendas se concretarán en el documento en que la misma se 
formalice.

Sexto.— La Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines 
lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo, en su artículo 25 (Convenios de colabo-
ración empresarial en actividades de interés general) establece que se entenderá por con-
venio de colaboración empresarial en actividades de interés general, a los efectos previstos 
en esta Ley, aquel por el cual las entidades a que se refiere el artículo 16, a cambio de una 
ayuda económica para la realización de las actividades que efectúen en cumplimiento del 
objeto o finalidad específica de la entidad, se comprometen por escrito a difundir, por cual-
quier medio, la participación del colaborador en dichas actividades.

La difusión de la participación del colaborador en el marco de los convenios de colabora-
ción definidos en este artículo no constituye una prestación de servicios.

También establece en su punto 2 que las cantidades satisfechas o los gastos realizados 
tendrán la consideración de gastos deducibles para determinar la base imponible del Im-
puesto sobre Sociedades de la entidad colaboradora.

Séptimo.— El IACS ha ido generando desde su nacimiento una serie de bolsas de re-
cursos generados por la actividad de investigación clínica, en concreto para: los Grupos de 
Investigación Clínica; para las Comisiones de ensayos clínicos de los Centros; y para el re-
sarcimiento de los costes incurridos por los Centros. Con fecha 21 de mayo de 2015 se firmó 
un primer convenio empresarial entre IACS e IIS Aragón, en el cual se incluyeron aquellas 
bolsas y sus saldos que se encontraban dentro del ámbito de la Fundación para su gestión 
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por la misma, puesto que dichas bolsas son fondos líquidos, no dispuestos, pendientes de 
disposición, no retornables, y afectados a la actividad para la que se dotaron según las normas 
del exponiendo cuarto. En cumplimiento del Acuerdo Fundacional deben pasar a ser gestio-
nadas por la Fundación para asegurar el cumplimiento estable de la colaboración biomédica 
citada, que asumirá la gobernanza y la gestión del IIS Aragón, respetando en todo momento 
el destino y la afección de las mismas.

Desde la fecha de firma del convenio, se han ido generando nuevos disponibles de estas 
bolsas que deben ser gestionadas por la Fundación de acuerdo con lo expuesto en el párrafo 
anterior. Dichos fondos están relacionados en el anexo I de este convenio y vienen referidos 
a la última liquidación de fecha 30 de septiembre de 2017.

Octavo.— Que, con tal objeto, las Partes acuerdan celebrar, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 25 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines 
lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo, el siguiente convenio de Colaboración 
empresarial, y en base a lo anterior,

ACUERDAN

Primera.— El IACS colaborará con la Fundación en la realización del cumplimiento de sus 
fines aportando la cantidad de ochocientos sesenta y siete mil ciento dieciocho euros con 
sesenta y nueve céntimos (867.118,69 €). Dichos fondos, correspondientes a los descritos en 
el exponendo séptimo del presente convenio se destinarán al uso para el que están afectos, 
y están recogidos en el anexo I del presente convenio. Haciéndose cargo la Fundación de su 
gestión.

Segunda.— Para la realización del citado programa, el IACS se compromete a facilitar los 
medios humanos y materiales oportunos de forma que se puedan conseguir la calidad y los 
resultados esperados de la actividad.

Tercera.— La Fundación se compromete a:
a) Hacer constar la colaboración del IACS en las actividades anteriormente citadas.
b) Presentar al IACS un informe con el resultado de las actividades una vez realizadas, 

así como sobre la valoración de la utilidad de dicha actividad para la actividad de inves-
tigación clínica.

Cuarta.— El IACS realizará la aportación económica (ver anexo 1) de forma única o frac-
cionada atendiendo a la disponibilidad presupuestaria, transfiriéndose a la cuenta corriente de 
la Fundación con número ES71 0075 1161 7006 0030 2085. La Fundación entregará al IACS 
el recibo o justificante de dicho cobro.

Si por incumplimiento de la Fundación, el IACS decide resolver el presente convenio anti-
cipadamente, la Fundación restituirá al IACS cantidades abonadas que aún no se hayan 
materializado con cargo a los fondos y el IACS no tendrá obligación alguna de realizar los 
pagos en su caso pendientes.

Quinta.— Este convenio entrará en vigor el día de su firma y permanecerá vigente hasta 
el efectivo cumplimiento de su objeto: cuando se hayan destinado los fondos, correspon-
dientes a los descritos en el exponendo séptimo del presente convenio y que están recogidos 
en el anexo I del presente convenio, al uso para el que están afectos según las normas reco-
gidas en el exponiendo cuarto,

Sexta.— Comisión de Gestión y Seguimiento.
1. Con el fin de velar por el cumplimiento de los objetivos del presente convenio, y para el 

seguimiento, interpretación, control, desarrollo del mismo y las propuestas de modificación de 
sus términos, se constituirá una Comisión de Gestión y Seguimiento, presidida por la Direc-
tora Gerente del IACS y el Director Ejecutivo de la Fundación.

2. El IACS y la Fundación evaluarán la gestión de la colaboración, y establecerán las lí-
neas y procedimientos de coordinación e información y propondrán mecanismos de mejora 
de la gestión. En todo caso cada Institución designará un interlocutor.

3. La Fundación elevará a la Comisión anualmente una memoria, incluyendo información 
detallada sobre las actividades que se hayan desarrollado durante el año en cumplimiento de 
este convenio.
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4. La Comisión aprobará anualmente, a propuesta de la Fundación, la memoria económica 
mencionada anteriormente dónde se explicarán las aportaciones de ambas partes para el 
cumplimiento del convenio. Estas aportaciones podrán ser financieras, de personal, de servi-
cios, equipamiento, etc.

Séptima.— Cada parte tendrá el derecho de resolver el presente convenio en el momento 
en que la otra parte incumpla una o varias de sus obligaciones y no ponga remedio a dicho 
incumplimiento dentro de los quince días siguientes a la notificación por escrito de la parte 
perjudicada interesando el adecuado cumplimiento de las obligaciones vulneradas. La reso-
lución se producirá de pleno derecho, con carácter inmediato y sin necesidad de ninguna 
formalidad judicial ni de otra clase. Todo ello sin perjuicio de las indemnizaciones que, por tal 
incumplimiento, en su caso, pudieran ser reclamadas.

Octava.— Para cualquier discrepancia, diferencia o desacuerdo relativo al presente 
acuerdo, las partes, renunciando expresamente a cualquier otro fuero que pudiera correspon-
derles, someterán la cuestión a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales de Zaragoza.

Y en prueba de conformidad con cuanto se ha expresado y acordado anteriormente, 
ambas partes firman el presente contrato por duplicado.
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Página 7 de 10

ANEXO 1
COMISIONES 

93.425,22 
32.161,50 

COMISION DE ENSAYOS CLÍNICOS DEL HOSPITAL MIGUEL SERVET 
COMISION DE ENSAYOS CLÍNICOS DEL HOSPITAL LOZANO BLESA
COMISION DE ENSAYOS CLÍNICOS DE ATENCIÓN PRIMARIA 26.695,47 

152.282,19 
CENTROS 

142.412,03 
  60.051,94 

RESARCIMIENTO DE COSTES INCURRIDOS HOSPITAL MIGUEL SERVET
RESARCIMIENTO DE COSTES INCURRIDOS HOSPITAL LOZANO BLESA 
RESARCIMIENTO DE COSTES INCURRIDOS ATENCIÓN PRIMARIA   42.030,44 

244.494,41 

Nuevos disponibles en IACS de Grupos de Investigación Clínica ya 
traspasados en el Primer convenio 

Código Descripción A Traspasar 
GIC-005 GRUPO OFTALMOLOGÍA DEL HUMS DR.PABLO JULVEZ 111,91
GIC-007 GRUPO DE CARDIOLOGÍA DEL HCLB DR. RONCALÉS 11.762,63
GIC-009 GRUPO DE ONCOLOGÍA DEL HCULB DR. TRES 56.427,37
GIC-022 GRUPO DE CARDIOLOGÍA DEL HUMS DRA. CALVO -1.740,02

GIC-023 
GRUPO DE INVESTIGACIÓN CLÍNICA DR. MAURI LOZANO 
BLESA 7.087,62

GIC-034 GRUPO DE ONCOLOGÍA DEL HUMS DR. ANTÓN 28.228,79

GIC-040 GRUPO DE HEMATOLOGÍA DEL HCULB DR. PALOMERA 11.575,74

GIC-047 
GRUPO BIOQUÍMICA Y BIOLOGÍA MOLECULAR DEL HUMS 
DR. CIVEIRA, FERNANDO 103.152,20

GIC-054 
GRUPO ENFERMEDADES HEMATOLOGICAS Y 
METABÓLICAS HUMS DRA.GIRALDO 801,00

GIC-058 GRUPO DE INSUFICIENCIA CARDÍACA -DR. PÉREZ CALVO 444,38

GIC-059 
GRUPO DE PSIQUIATRIA JAVIER GARCÍA CAMPAYO-
MIGUEL SERVET -338,66

GIC-062 
GRUPO ENFERMEDAD INFLAMATORIO INTESTINAL 
DR.GOMOLLÓN -41,60

GIC-071 
GRUPO PATOLOGÍA DIGESTIVA DR. ANGEL LANAS 
ARBELOA-IIS ARAGÓN 5.038,45

GIC-073 
GRUPO TRANSTORNOS RESPIRATORIOS DEL SUEÑO 
HUMS DR.MARIN TRIGO 27.339,91

GIC-077 
GRUPO DE INVESTIGACION CLINICA TORRE RAMONA-
ATENCION PRIMARIA- -358,80

GIC-082 GRUPO PSORIASIS DEL HCLB DR.ARA MARTIN 371,99

GIC-085 
GRUPO DE INVESTIGACIÓN NEFROLOGÍA Y TRASPLANTE 
RENAL 51.044,55

GIC-099 
CRECIMIENTO Y ENDOCRINOLOGÍA DR. LABARTA AIZPÚN-
PEDIATRIA MS 4.181,22

GIC-101 
GRUPO DE INVESTIGACIÓN ESCLEROSIS MÚLTIPLE MS -
DR. ARA CALLIZO 9.027,20

GIC-104 
GRUPO HEMATOLOGÍA CLÍNICA MIGUEL SERVET -DRA. 
DELGADO 36.593,38

GIC-105 
GRUPO ENFERMEDAD INFLAMATORIA INTESTINAL HUMS 
DR. GARCÍA LÓPEZ 23.858,03

TOTAL 374.567,28
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Disponibles de Grupos de Investigación Clínica no traspasados en el primer 
convenio

Código Nombre Grupo Hospital Investigador 
Principal  A traspasar 

GIC-02 GRUPO DE UROLOGÍA MS Luis Angel Rioja Sanz 4.450,45 

GIC-03 PATOLOGÍA CEREBROVASCULAR LB Enrique Mostacero Miguel 2.203,92 

GIC-08 GRUPO DE CARDIOLOGÍA HUMS 
DR. CASASNOVAS MS José A. Casasnovas -14.572,78

GIC-21 GRUPO DE ENFERMEDADES 
INFECCIOSAS LB Juan Antonio Amiguet 

García 3.085,60 

GIC-25 INVESTIGACIÓN EN PSICOSIS MS José María Civeira Murillo 2.439,71 

GIC-27 GRUPO DE TRANSPLANTES LB Eloy Tejero Cebrián 313,52 
GIC-31 ALERGIA PEDIÁTRICA MS Javier Boné Calvo 823,95 
GIC-35 SERVICIO DE REPRODUCCIÓN MS Antonio Duque Gallo 2.032,00 
GIC-37 ENDOCRINOLOGÍA LB Eduardo Faure Nogueras 6.656,42 

GIC-38 
SOPORTE NUTRICIONAL 
ARTIFICIAL EN EL ENFERMO 
CRÍTICO 

MS Venancio Palacios Rubio 1.244,88 

GIC-44 
GRUPO ARAGONÉS DE 
INVESTIGACIÓN EN ATENCIÓN 
PRIMARIA 

AP Mercedes Eguiluz López 1.053,36 

GIC-45 GRUPO DE INVESTIGACIÓN EN 
REUMATOLOGÍA MS Francisco Javier Manero 

Ruiz 2.687,54 

GIC-48 ICTUS LB Carlos Tejero Juste 378,59 
GIC-49 Endocrinología MS Ramón Albero Gamboa 688,94 

GIC-50 GRUPO DE INVESTIGACIÓN 
ELECTROFISIOLOGÍA MS Antonio Asso Abadía 1.928,50 

GIC-51 APARATO DIGESTIVO HOSPITAL 
MIGUEL SERVET MS Javier Fuentes Olmo 1.591,51 

GIC-53 GRUPO DE INVESTIGACIÓN 
CLÍNICA EN PSIQUIATRÍA LB Federico Antonio Dourdil 

Pérez 1.716,23 

GIC-55 CONTRACEPCIÓN MS Esther Cruz Guerreiro 238,67 

GIC-75 PREVENCIÓN CA RDIOVASCULAR 
SAN JOSE 
NORTE, 
C.S.

José Antonio Montiu 
Pemán 2.753,10 

GIC-79 SAGASTA RUISEÑORES SAGASTA José Porta Quintana 130,09 

GIC-81 GASTROENTEROLOGÍA MS Eduardo Bajador Andreu 1.797,26 



cs
v:

 B
O

A2
01

81
11

50
12

15/11/2018Boletín Oficial de AragónNúm. 221

37910

Página 9 de 10

Código Nombre Grupo Hospital Investigador 
Principal  A traspasar 

GIC-84 INVESTIGACIÓN BIOLÓGICA 
MOLECULAR DE HEMOFILIA A Y B MS Valle Recasens Flores 518,04 

GIC-89 CARDIOLOGÍA CLÍNICA MS Gregorio Moyano Benito 64,10 

GIC-90 NUTRICIÓN EN ANCIANOS 
INSTITUCIONALIZADOS MS Alejandro Sanz París 385,74 

GIC-91 
GRUPO CLÍNICO 
MULTIDISCIPLINAR DE 
CIRCULACIÓN PULMONAR 

LB Francisco Conget López 17.734,04 

GIC-93 Oftalmología LB José Ángel Cristóbal 
Bescós 121,78 

GIC-96 PENTA MS Luis Miguel Ciria Calavia 935,94 

GIC-97 Obesidad y Riesgo Metabólico en la 
Infancia y Adolescencia LB María Gloria Bueno 

Lozano 946,07 

GIC-103 DERMATOLOGÍA MS Mª Luisa Zubiri Ara 1.391,45 

GIC-106 
CTUS Y PATOLOGÍA 
NEUROVASCULAR MS -DR. JAVIER 
MARTA 

MS Javier Marta Moreno 9.540,06 

GIC-107 
INVESTIGACIÓN EN 
OFTALMOLOGÍA LB-DR. JAVIER 
ASCASO 

LB Javier Ascaso Puyuelo 33,83 

GIC-109 
GRUPO DE INVESTIGACIÓN 
PREMATURIDAD Y RIESGOS 
ASOCIADOS-DR. CAMPILLOS 

MS José Manuel Campillos 
Maza 17.483,78 

GIC-110 GIRE (Grupo de Investigación de 
Reumatología) LB Concepción Delgado 

Beltrán 4.270,00 

GIC-111 
Grupo de Investigación Clínica y 
Biomecánica del Segmento Anterior 
(GICYB) 

LB Mª Ángeles del Buey 
Sallas 460,00 

TOTAL 77.526,29 

Disponibles de "Otras Bolsas" no traspasadas en el primer convenio 

CODCOSTE Descripción 
A

traspasar 

EPA09/0007MS 
ESTUDIO POST-AUTORIZACIÓN CÓDIGO PROTOCOLO: BAY-
RIV-2009-01-DR. HERRERA RODRÍGUEZ 6.205,01 

EPA09/002MS 
ESTUDIO POST-AUTORIZACIÓN CÓDIGO PROTOCOLO: 1160.85-DR. 
JESÚS MATEO AGUDO 4.894,40 

EPARR/0013MS 
ESTUDIO POSTAUTORIZACIÓN PRA-SIT-2008 (PROSE)-DR. JUAN A. 
DOMINGO MORERA 53,20 

EPARR/0017MS 
ESTUDIO POST-AUTORIZACIÓN CÓDIGO PROTOCOLO: GIL-VIH-2010-
02-DRA. DESIRÉ GIL PÉREZ 558,60 

EPARR/0019LB 
ESTUDIO POSTAUTORIZACIÓN CÓDIGO PROTOCOLO LAC-CIL-2010-01-
DR. JOSÉ M. AZCONA ELIZALDE 167,58 

EPARR/0026LB 
ESTUDIO POSTAUTORIZACIÓN CÓDIGO PROTOCOLO: FPS-PEG-2010-
01 DR. SANTIAGO LETONA CARBAJO 532,00 

EPARR/0036MS 
ESTUDIO POST-AUTORIZACIÓN CODIGO PROTOCOLO: ENR-NEV-2010-
01-DRA. DESIRÉ GIL PÉREZ 119,70 
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CODCOSTE Descripción 
A

traspasar 

EPARR/0039MS 
ESTUDIO POST-AUTORIZACIÓN CÓDIGO PROTOCOLO: ABB-
LOP-2009-01- DRA. DESIRÉ GIL PÉREZ 239,40 

EPARR/0050MS 
ESTUDIO POST-AUTORIZACIÓN CÓDIGO PROTOCOLO: ALM-
SAT-2011-01-DR. JESÚS MARTÍN MARTÍNEZ 585,20 

EPARR/0051MS 
ESTUDIO POST-AUTORIZACIÓN CÓDIGO PROTOCOLO: PFI-
LAT-2010-01-DRA. INMACULADA GONZÁLEZ VIEJO 107,42 

EPARR/0061MS 
ESTUDIO POST-AUTORIZACIÓN CÓDIGO PROTOCOLO: BMS-
ATA-2010-01-DRA. DESIRÉ GIL PÉREZ 824,60 

EPARR/0069CSREB ESTUDIO CÓDIGO PROTOCOLO:BAY-ANT-2008-01 DR. BENEDICTO 67,73 

EPARR/0069CSREBI ESTUDIO PROTOCOLO:BAY-ANT-2008-01 DRA.GUTIERREZ 127,68 

EPARR/0069MS 
ESTUDIO POST-AUTORIZACIÓN CÓDIGO PROTOCOLO: BAY-
ANT-2008-01-DR. SALVADOR BELLO 1.276,80 

EPARR/0069REB ESTUDIO PROTOCOLO:BAY-ANT-2008-01 DRA. LAMBAN 127,68 

EPARR/0069REBII ESTUDIO PROTOCOLO:BAY-ANT-2008-01 DRA. LOSCERTALES 158,62 

EPARR/0070MS 
ESTUDIO POST-AUTORIZACIÓN CÓDIGO PROTOCOLO: BAY-
DMA-2011-01-DRA. CLEMENCIA TORRÓN 1.755,60 

PIRR/00001MS 
PI PROYECTO GOLD MIGUEL SERVET- DR. JAVIER MARTINEZ 
TRUFERO 0,00

PIRR/00008MS 
PROYECTO DE INVESTIGACIÓN ESTUDIO NO EPA MO23009-DRA. 
CARMEN YUS GOTOR 130,00 

PIRR/00011MS 
PROYECTO DE INVESTIGACIÓN ESTUDIO NO EPA SFIT-1/PIGF-DR. 
JOSÉ M. CAMPILLOS MAZA 3.141,74 

PIRR/00016MS P.I. SANTIAGO CARRIZO -ESTUDIO NO EPA NIS-RES-DUM-2010/2 -2.951,93

PIRR/00023LB 
PROYECTO DE INVESTIGACIÓN ESTUDIO NO EPA AB255 DR LUIS 
FERNANDO PASCUAL MIL 127,49 

PIRR/00029MS 
PROYECTO DE INVESTIGACIÓN ESTUDIO NO EPA BRAHMS (MR-
PROADM)-DR. JAVIER POMAR MARCO 0,00 

 TOTAL 18.248,52 

Importe total  a transferir s/ Anexo I 867.118,69 € 
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